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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

tiffligdíB lara la taiital

Jn tno. •• 33*50 pesetee

Seis meses.............. 17*50 »

Tres id................. 9 »

Número suelto 25 céntimos

■ í^.a$ '®yes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Uaceta—(Art.. 1. del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EOIOTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

SmtriKtói hr fiera tie la capital

Un año.................. 36 pesetea
Seis meses........ . .. 18*50 »
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

60BIERH0 CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circulares.
Habiéndose |n escotado la epi

zootia de fiche aftosao glosopeda 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Busto de Burc- 
ba, en cumplimiento de. lo preve
nido en el articulo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los establos de sus 
dueños, señalándose como zona 
sospechosa 500 metros alrededor 
de la infecta, como zona infecta 
todo el término municipal de Busto 
de Bureba, y zona de inmunización 
la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu
lo XXXIII del citado Reglamento de 
Epizootias y en circular inserta en 
el B. O. de la provincia de 30 de 
agosto último.

Burgos 18 de febrero de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o glosopeda 
111 el ganado existente en el térmi 
110 municipal de Presencio, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
c* mtículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep- 

11 mbre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
mcha enfermedad.

Eos animales atacados se en
cuentran en diversos lugares del 
é'miiio municipal, señalándose co- 

mo zona sospechosa. 500 metros 

alrededor de la* infecta, como zona 
infecta todo el término municipal 
de. Presencio, y zona de inmuniza
ción la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos 
y las que deben ponerse en prác
tica todas las comprendidas en 
el capítulo XXXIII del Reglamen
to de Epizootias y en circular in
serta eif el B. O de la provincia, 
número 204, de 30 agosto úl
timo.

Burgos 18 de febrero de 1939 = 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem 
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
cisticercosis en el término muni
cipal de Castrovido, por haberse 
cumplido los plazos reglamentarios 
y practicada la oportuna desinfec 
ción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos 17 de febrero de 1939.== 
III Año Triunfal.

El Gobimadoh,

Antonio Almagro.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
vii uela ovina en el término muni
cipal de Castiovido (E. M. Terra
zas), por haberse cumplido los pía 
zos reglamentarios y practicada la 
oportuna desinfección.

Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 17 de febrero de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
Cédulas personales

La Comisión Gestora, en sesión 
de 15 del actual, acordó conceder 
nueva y definitiva prórroga del pe
ríodo voluntario de cobranza de 
dicho impuesto hasta el dia 28 de 

I los corrientes.
A los contribuyentes obligados a 

tributar en esta capital que no se 
hayan provisto de la correspon 
diente cédula personal del ejercicio

■ de 1938, se les recuerda que, pasa- 
‘ do dicho plazo, se hará efectivo su 
, importe por la vía de apremio, ad- 
i virtiéndose que mencionada obli- 
¡ gación alcanza a los vecinos de 
¡ Madiid con residencia en esta ciu

dad.
Me permito aconsejar a los se

ñores que hayan obtenido dicho 
documento en la oficina recaudato
ria que la Diputación madrileña es
tableció en esta capital, Vega, 15,
l.°,  se pasen por el Negociado de 
Arbitrios, sito en el Hospicio Pro
vincial, de diez a trece y de diez y 
seis a diez y ocho, al objeto de 
que, tomada razón de los mismos, 
eviten las molestias del procedi
miento ejecutivo.

Los habilitados de las clases que 
perciban haberes del Eslado, Pro
vincia o Municipio, así como de 
cualquiera Corporación o Entida
des públicas y particulares, debe- 
ián exigir a los perceptores la 
exhibición de su cédula personal 
en el presente mes, si ya no lo hu
bieran hecho con anterioridad En 
todo caso remitirán a esta Diputa 
ción. dentro del mes de marzo pró
ximo, copia de la nómina en que 
reseñaron la tarifa, clase, número, 
fecha y punto de expedición de la 

cédula respectiva a cada interesa
do, de conformidad a lo preceptua
do en el artículo 10 de la Instruc
ción de 4 de noviembre de 1925 y 
Decreto del Ministerio correspon
diente, fecha 9 de diciembre úl
timo.

Burgos 18 de febrero de 1939.= 
III Ano Triunfal. = El Presidente, 
Ordenador de Pagos, Ricardo Díaz 
Oyuelos.

COMISION PROVINCIAL DE PROVISION 
DE ESCUELAS DE BURGOS

i Sesión hecha el día 15 de febrero 
I de 1939. Tercer Año Triunfal, que 
i dio principio a las cuatro de la tar- 
I de. Acuerdos adoptados. l.° Apro- 
j bar la lista de aspirantes a interini- 
■ dades, Maestros y .Maestras, se

gunda convocatoria, y i emitirla pa
ra su publicación al Boletín Oficial 
de esta provincia, en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 49 de 
la Orden Ministerial de 20 de agos
to de 1938, y una copia a la Comi
sión D) de esta provincia, a tenor 
de lo dispuesto en los números 3 0 
y 4.° de la Orden de 19 de enero 
último.=2.° Se acordó ratificar el 
acuerdo número 2 de la sesión de 
l.° del actual, por resultar, visto el 
informe del alcalde de Viloria de 
Rioja, referente a la Maestra susti
tuía reclamante, D.“ Julia Cotoli 
Fernandez, que se ausentó el 10 de 
diciembre de 1938, tomándose el 
permiso por cuenta propia a pesar 
de la negativa de la referida auto
ridad, viniendo obligada en conse
cuencia, considerando lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Orden de
20 de agosto de 1938, a reintegrar
21 días del mes de diciembre y to
do el mes de enero próximo ¡lasa
do. Ademas el material percibido, 
si en tiempo yfoima, no lo justifi
ca debidamente ante esta Sección. 
=3.°—Admitir la renuncia de la 
maestra interina de Cuezva, a Do
ña Julia García Gallardo, que por 
enfermedad justificada presenta 
ante esta Comisión, si bien parq
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poder solicitar nuevas interinidades 
precisará justificar cumplidamente 
que han desaparecido las causas 
que la obligaron a tal renuncia, 
cesando el 12 del presente mes.

4.° Se aprobaron los siguientes 
nombramientos de Maestros interi
nos y sustitutos hechos por la Sec
ción Administrativa del.* Enseñan 
za desde la última sesión hasta el 
día de hoy: Nombramientos hechos 
el día 2 del actual: D “ Julia Asen 
jo Pascual, pina Santa Marina, 
por Orden de Ilustrisimo señor 
Jefe del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, de fecha 30 
enero próximo pasado; D.a Maria 
Angeles Recio Máes, para Valdca 
jos. Nombramientos hechos el día 
6. D.a Angelita Arauzo Ortega, pa 
ra Arraya de Oca, ai tirulo 50 d<- 
la Orden de 20 de agosto de 1938; 
l).a Amalia Guinea Tejera, para 
Royucla de Rio-Franco, sustituía, 
(artículo 61 de la Orden de 20 de 
agosto de 1938) Nombramientos 
hechos el día 11. D." Maria Carmen 
de la Paz Forrero, número 28 de 
la lista, para Quintmiilla Sotoscue- 
va, articulo 50 Orden de 20 agosto 
de 19.'>8; D.a Manuela Vega Casta
ño número 27 de la lista, para San
tiago de Tudela, sustituía-espe
cia!, capítulo l.° artículo 1, grupo 35 
del Piesiipuesto del, Estado. Nom 
fajamientos hechos el día 13. Don 
Bernardino González García, para 
Busto de Bufeba. Nombramiento 
hecho el día 13. D.a Manuela Fer
nandez Caballero, para Fonlioso

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levanto la sesión a 
las diez y siete horas del día, de 
que yo como secretario certifico.

Es copia que concuerda con el 
original.

Burgos 15 de febrero de 1939.= 
Tercer Ano Triunfal.=El Presiden
te, Julio Saldaña Alonso.

Lista de Maestros aspirantes a 
interinidades admitidos en segunda 
convocatoria, que se publica en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 49 de la Orden ministerial 
de-20 de agosto de 1938 (B. O del 
Estado, núm 57, del dia 26), y te
niendo en cuenta lo dispuesto en 
los números 3.° y 4.° de la Orden 
de 19 de enero último de la Jefatu
ra del Servicio Nacionaf de Prime
ra Enseñanza, como ampliación a 
lo dispuesto en dicho articulo, 
abriéndose un plazo de quince dias 
laborables para presentar reclama
ciones contra la referida lisia, a 
partir del mismo dia inclusive en 
que aparezca inserta en el Boletín 
Oficial de esta provincia:
Preferencia 10.a del artículo 48 de 
la Orden arriba citada. Mayor 
tiempo de servicios interinos en 

Escuelas Nacionales.
1. D. Jacinto Vill.'iimeva Diez 

con 13 años, 6 meses y 14 días di 
servicios.

2. D. Valentín García Ortiz. 
0, 4 y 4.
Preferencia 11 a —Mayor antigüe
dad en la terminación de la catre 
ra, y en caso de empate, la tnayoi 

edad.
3. D. Clemente García Juez 

eon título expedido cu 18 de di 
ciembre de 19z3. Incluido en la ac
tual convocatoiia por Orden de I,. 
Superioridad de 8 de febrero de 
1939. CotjiprendidQ en la Orden de 
25 de septiembre de 1937 (Boletín 
Oficial del Estado, núm. 347, del 
2 de octubre). Sin servicios.

Burgos 15 de febrero de 1939.=

Providencias judiciales
Salas de los Infantes

D. José de las. Peñas Mesqni, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu - 
dad y su partido y especial de 
incautación de bienes por Dele
gación de la Superioridad,-
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita cumplimiento de 
acuerdo adoptado por la Autoridad 
Militar en el expediente de res
ponsabilidad civil seguido al vecino 
de Peñaranda de Duero, Elicio Pla
za Perdiguero, por su actuación 
contratia al Glorioso Movimiento 
Nací nal, y en el que por providencia 
de esta fecha, y al objeio de hacer 
efectiva la sanción de 10.000 pese
tas que le ha sido impuesta, he 

III Año Triunfal. = El Presidente, 
Julio Saldaña Alonso.

Lista de Maestras aspirantes a 
iutciinidades admitidas y excluidas 
en segunda convocatoria, que se 
publica en cumplimiento de lo or
denado en el artículo 49 de la Or
den ministerial de 20 de agosto 
de 1938 (B. O. del Estado, núme
ro 57, del dia 26), y teniendo en 
i uenta lo dispuesto en los.números 
3" y 4 0 de la Orden de 19 de ene
ro último de la Jefatura del Servi
cio Nacional de Primera Enseñanza, 
que amplía dicho artículo, abrién
dose un plaz? de quince días labo
rabas ¡rara presenta, reclamacio
nes contra la referida lista a partir 
del mismo día inclusive en que apa
rezca inserta en el Boletín Oficial 
de esta provincia:
Preferencia 10.a del artículo 48 de 
la Orden arriba citada. — Mayor 
tiempo de servicios interinos en 

Escuelas Nacionales.
1. D.a Dolores Concepción Gon

zález Tablares, con 8 años, 1 mes 
y 7 días de servicios.

2. D.” Simona Gómez Perdi
guero, 5, 11 y 17.

3. D.a Consuelo Temiño Sáiz, 
3, 3 y 14.

4. D.a Perpetua Marín de Que- 
vedo, 3, 2 y 29.

5. D.a Brígida Gandía de la 
Peña, 2, 7 y 5.

6 D.a Scciindina Amalia Ga
lludo Marciel, 2, 1 y 24.

7. D.a Cándida Ortiz García, 
1, 7 y 16.

8. D.a Amalia Guinea Tejera, 
0, 10 y 27. Ejerce la sustitución de 
Royucla de Riofrancp,

9. D.a Antonia María Candelas 
Fraile Arranz, 0, 7 y 20.
Preferencia 11.a—Mayor antigüe
dad en la terminación de la carre- i 
ra, y en caso de empate, la mayor i 

edad.
10. D.a Maria Luisa de Qucve- 

ilo y Llacayo, terminó la caín ra en 
junio de 1923.

11. D.a María Soledad Gascón 
Román, Ídem en emro de 1935.

Excluidas.
D.a Josefa de Santiago Arias, 

por faltar un sello de 050 pesetas 
di- Huérfanos y certificado de Pe
nales.

D.“ Aurelia Gómez Arias, por 
faltar tres: pólizas de 1'50 pesetas, 
legitimar y legalizar la partida de 
nacimiento, certificado de «Auxilio 
Social* y avales of'ciah s.

Burgos 15 de febrero de 1939 = 
ÍII Ano Triunfal =EI Presidente, 
Julio Saldaña Alonso.

, acordado sacar a publica subasta, 
por segunda vez, y con rebaja de! 
25 por 100, del tipo que ha servido 
de base para la primera, los bienes 
embargados al inculpado citado, 
término de ocho y veinte dias, res 
p< divamente, tanto los muebles, 
frutos y semovientes, como los; 
inmuebles, que- son los que al fina! 
se expresan, señalándose para di
cha subasta el dia nueve de marzo 
próximo y hora de las doce, en la- 
sala audiencia de este Juzgado, y. 
simultáneamente en la del Juzgado 
Municipal de Peñaranda de Duero, 
y bajo las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en 
la subasta es requisito indispensa 
ble consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el importe 
del 10 por 100 del avalúo.

Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, pudiendo 
aquellas haceise a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Tercera. No . existen títulos de 
propiedad de los inmuebles que se 
sacan a subasta, siendo de cuenta 
del adjudicatario su habilitación.

Guaría De la certificación del 
Registro de la Propiedad no consta 
que los bienes que se subastan es
tén gravados con carga alguna.

Quinta. Serán subastados se
paradamente cada grupo de bienes 
comprendidos en las diferentes 
partidas de la. relación que al final 
se inserta, y

Sexta El remate será aprobado 
por este Juzgado, conocido que 
sea el resultado de ambas subastas, 
quedando como parte del precio 
del mismo, la cantidad que haya 

, consignado el rematante para to
rnar parte en la subasta en poder 
del Secretario, y dcvo'viéndose a 
los demás Imitadores sus. respecti
vas consignaciones.

Dado en Salas de los Infantes a 
9 de febrero de 1939=111 Año 
Triunfal.=José de las. Peñas =E1 
Secretario judicial, Antonio Roji.
Bienes que se sacan a pública su

basta.
Una tierra en este téimino, al 

pago.del Corral de las: Cabras, ta
sada en 50 pesetas.

Otra al Alar, de una fanega, y 
seis celemines, en 100.

Otra al Soguero, de 18 celemi
nes, en 100.

Otra a] mismo pago, de tres, 
en 25.

Otra a Peñarrodada, de dos fa
negas, en 200.

Otra al Moral Alio, de una fane
ga, en 100.

Otra en dicho pago, de nueve 
Celemines, en 75.

Otra a Corral Calderos, de seis, 
en 50.

Otra al Espaldón, de nueve, 
en 75.

Otra en Peñalascvejas, de una 
fanega, en 100.

Otra en La Nevera., de nueve 
celemines, en 175

Olía en el camino de Tizones, 
de 20 celemines, en 250.

Otra al camino de Langa, de 15, 
en 100.

Otra en dicho pago, de dos faue 
gas, cu 200.

Otra < n Carresteban, de 18 cele 
mines, en 150.

Otra en dicho pago, de- igual 
cabida, en 150.

Otra en id., de nueve, en 75.
Una tierra y era en Pozonxdon- 

do, de seis, en 200.

Una tierra detrás del Carmen 
de 12, en 100.

Otra a Los Arenales, de seis 
en 30. 1

Otra a Las Cosqueras, de nueve 
en 50. ’ ’

Otra al mismo pago y de igu il 
cabida, en 50. 5

Otra en dicho pago, de seis 
en 50. ’

Otra a Caballo del Abad, de seis 
en 40. ’

Otra en id., de id , en 40.
Otra en Ortuño, de seis, en 40.
Otra en Las Tenerías, de seis' 

en 40.
Otia en Huerta la Dehesilla, de 

tres, en 200.
Otra al Castillo, de tres, en 50.
Otra en Valdemar, de tres, cu 25.
Otra a La Encina, de 18, en 100.
Otra cu dicho pago, de una fa- 

liega, en 75.
Otra en id., de seis, en 40.
Otra en id., de tres, en 25.
Otra en Las Mangas, de tres 

en 100.
Otra en Valdemar, de 18, en 250.
Otra en Valdepedromo, de una 

fanega,, en 100.
Otra en Las Fuentes, de una fa

nega, en 25.
Otra en CordoviUa, de 12 cele

mines, en 100.
Otra en id., de 30, en 200.
Tres hucitas Monte, Bizarro y 

Vallejo Lobero, tres lotes de 18 ce
lemines, (-o 215

Media a Llano Gordo, de tres 
en 25.

Otra en La Zarzona, de una fa
nega, en 50.

Otra al mismo pago, de tres, 
en 20.

Otra en Zinguilla, de tres, en 20
Otra al mismo pago, de tres, 

en 20
Otra en id., de id., cu id
Otra a Albarrigado, de seis, 

en 25.
Otra a Torrecilla, de seis, en 50.
Otra en dicho pago, de seis, 

en 50.
Otra en id., de tres, en 15.
Una suerte en La Abuela, ui 75.
Otra al Alar, en 20.
Otra en Valducro, en 1.200.
Otra en dicho pago, en 100.
Otra en dicho pago y Modono- 

rrc, en 125.
Otra a Los Arenales, en 100.
Otra a La Casilla, en 30.
Otra a id., en 60.
Otra en La Cabaña del Abad, 

en 150.
Oirá en id , en 100
Otra en. Solas, en 500.
Otra en Barritado, en 50.
Otra en id., en 15.
Otra en Valdebenito, en 2.500.
Una casa en la calle Arias de 

Miranda, en 2 500.
Otra casa en la calle del Rio, 

en 700.
Un corra! y era en La Erren, 

en 1.000
Dos cubas con su suelo Bodegas 

Ginebra Pintada, en 500.
Un macho de 17 años, cu 400.
Otro de id., en 60'>.
Un cerdo, en 125.
Una cómoda con departamentos, . 

en 50.
Un sofá en uso regular, en 15.
Cuatro sillas con asiento de paja, 

en 16
Un armonium, en 50.
Un carro de varas con atalaje, 

en 500
La cu uta partí- de una aventa

dora, en 50.

Imprenta Provincial


